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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00533-00. 

 
Se pone en conocimiento, para los fines de rigor, la comunicación 
allegada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de 
esta ciudad, frente al levantamiento de la cautela comunicada en su 
momento, relacionada con el rodante de placas JIT554. 
 
Así, en lo concerniente al descrito panorama, se torna necesario que 
el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES libre mensajes de datos, 
en primer lugar, con destino a la POLICÍA NACIONAL, DIVISIÓN 
SIJIN-AUTOMOTORES, informando lo ocurrido con la señalada 
limitación; y, en segundo término, ante el DESPACHO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL de la localidad, a fin de que, en el marco que nos 
convoca, aplique lo previsto por el inc. 2º, ord. 6º del art. 468 del 
Compendio Ritual Vigente, en lo concerniente a la afectación de 
remanentes, que se entiende generada a favor de la presente 
tramitación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 3 DE 
FEBRERO DE 2022. SECRETARÍA 


